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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 06833/INFOEM/IP/RR/2022 y 06834/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por XXX XXX XXX, en su calidad de RECURRENTE; en contra de las respuestas de la Comisión del Agua del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
	
[bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El cuatro (04) de abril de dos mil veintidós, el particular presentó, a través del SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00058/CAEM/IP/2022 y 00057/CAEM/IP/2022, en las que requirió lo siguiente:

Solicitud 00058/CAEM/IP/2022:
“se me entregue la documentación en la que conste el monto adeudado por los Municipios de Valle de Chalco, Talneplantla, Coacalco, Ecatepec a la CAEM, por concepto del caudal de agua que esta última suministró a esos municipios. Debiendo considerar los años 2020, 2021 y 2022” (Sic).
	
Solicitud 00057/CAEM/IP/2022:
“se me entregue el documento mediante el cual se pueda verificar el caudal de agua enviado por la CAEM a los municipios de Tlalnepantla, Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y Valle de Chalco. Debiendo agregar las facturas que acrediten que se realizado el pago de dicho caudal. También se me haga entrega de los convenios celebrados con cada uno de esos municipios y la CAEM.” (Sic).

2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información, para ambas solicitudes: A través del SAIMEX.

3. El trece (13) de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

Respuesta a la solicitud 00058/CAEM/IP/2022:

“Metepec, México a 02 de Mayo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00058/CAEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Oficio No. 219C0110000301S/ 0133 /2022 Naucalpan de Juárez, Estado de México 29 de Abril de 2022 Estimado Peticionario FOLIO DE LA SOLICITUD: 00058/CAEM/IP/2022 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en los artículos 2, fracciones III, VII; 4; 15; 24 fracciones XI y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento a lo establecido en su artículo 53, su petición formulada en la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México vía electrónica se ha registrado con el número de folio 00058/CAEM/IP/2022, misma que a la letra dice: “se me entregue la documentación en la que conste el monto adeudado por los Municipios de Valle de Chalco, Talneplantla, Coacalco, Ecatepec a la CAEM, por concepto del caudal de agua que esta última suministró a esos municipios. Debiendo considerar los años 2020, 2021 y 2022.” (SIC) Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, Fracción II, V, VI, y Art 163 de la citada Ley, hago de su conocimiento que: “(…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” En ese sentido, le informo que, esta Comisión del Agua del Estado de México no se emiten certificados y/o constancias de adeudo. Sin otro particular, reciba un cordial saludo. ATENTAMENTE ALEJANDRO PINEDA OCAMPO JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ATENTAMENTE
C. Alejandro Pineda Ocampo” (Sic)

Respuesta a la solicitud 00057/CAEM/IP/2022:

“Metepec, México a 02 de Mayo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00057/CAEM/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ANEXAN RESPUESTAS GENERADAS POR LAS DIRECCIONES GENERALES DE OPERACION Y ATENCION A EMERGENCIAS Y LA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

ATENTAMENTE
C. Alejandro Pineda Ocampo” (Sic)

4. Acompañando a los acuses de respuesta transcritos supra, el SUJETO OBLIGADO entregó al entonces SOLICITANTE los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:

Archivos electrónicos presentados en respuesta a la solicitud 00058/CAEM/IP/2022:
“058 RES.docx”: Documento de una foja, consistente en el oficio número 219C0110000301S/ 0133 /2022, del veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual hace del conocimiento que la Comisión del Agua del Estado de México no se emiten certificados y/o constancias de adeudo.

Archivos electrónicos presentados en respuesta a la solicitud 00057/CAEM/IP/2022:

 Los documentos “00057 CAEM IP 2022.pdf” y “00057 CAEM IP 2022 (1).pdf”, presentan la misma estructura y contenido, mismo que se describe a continuación. 

- Oficio número 0114000000L/000685/2022, suscrito por el Director General de Operaciones y Atención a Emergencias, mediante el cual hace del conocimiento que se anexan los reportes de volúmenes de agua en bloque entregado el mes de febrero de 2022 a los municipios de Tlalnepantla de Baz, Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y Valle de Chalco Solidaridad, debidamente requisitadas por la autoridad municipal. 
- Adjunta 5 reportes de volúmenes de agua en bloque, de los municipios enlistados:
-Tlalnepantla
-Coacalco
-Ecatepec
-Nezahualcóyotl
-Valle de Chalco Solidaridad

Los documentos 00057_CAEM_IP_Respuesta_DGAF_2022.pdf y 00057_CAEM_IP_Respuesta_DGAF_2022.pdf, contienen el mismo oficio de número 219C0117L/826/2022, del 27 de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Administración, por medio del cual hace del conocimiento lo siguiente:
· De conformidad con el Manual general de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México la Dirección General de Administración y Finanzas no ostenta funciones para contar el caudal subministrado a los organismos operadores y/o municipios. 
· La Dirección General de Administración y Finanzas, a la fecha, no ostenta facturas por concepto de pago directo realizadas por Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y valle de Chalco, por lo que hace el municipio de Tlalnepantla se anexan dos facturas por pago directo de los meses de enero y febrero. 
· Así mismo informa que la Dirección General de Administración y Finanzas no cuenta con convenios celebrados con dichos municipios. 

“anexo 57 dgaf02-05-2022-130910.pdf”: Documento que contiene dos facturas de pago de consumo de  enero y febrero de 2022, por derechos de conducción de volúmenes asignados del Municipio de Tlalnepantla.

5. El dos (02) de mayo de dos mil veintidós, el particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO mediante los recursos de revisión 06833/INFOEM/IP/RR/2022 y 06834/INFOEM/IP/RR/2022, impugnaciones en las que refirió lo siguiente:

Impugnación al recurso de revisión 06833/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto impugnado: “la falta de entrega de la información” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad: “la falta de entrega dela información, ya que la autoridad manifiesta que no se entregan certificados o constancias de adeudo. no obstante el suscrito no solicito dichos documentos en específico, por lo cual no podría limitarse la búsqueda a ese tipo de documentos y en virtud de que es lógico suponer que debe contar con algún documento en qué consten los adeudos que mantengan los ayuntamientos descritos en mi solicitud.” (Sic)

Impugnación al recurso de revisión 06834/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto impugnado: “No se me entrega la información completa” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad: “no remite la información relativa a los convenios.” (Sic)

6. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, respectivamente, con el objeto de su análisis.

7. Las Comisionadas Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los acuerdos de admisión de seis (06) mayo de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los informes justificados procedentes.

8. En la Décimo Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación del recurso de revisión 06834/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 06833/INFOEM/IP/RR/2022, a cargo de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente, y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala:  [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

9. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

10. El doce (12) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, los archivos electrónicos cuyo contenido se resume a continuación:

Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 06833/INFOEM/IP/RR/2022:

“6833 rr12-05-2022-130804.pdf”
-Oficio número 219C0117L/896/2022, de veinte (20) de mayo de 2022, suscrito por el Director de Administración y Finanzas, por medio del cual informa que el Organismo Público Descentralizado para la prestación del Servicio de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, mantiene un adeudo por concepto de servicio de conducción de volúmenes asignados y suministro y recarga de retroactivos gas-cloro e hipoclorito de sodio y mantenimiento a equipos de cloración por monto de $2,170,202,329.18 (Dos mil ciento setenta millones doscientos dos mil trescientos veintinueve pesos 18/100 M.N), con corte al mes de marzo 2022.
-Documento el que se aprecia un esquema de pagos y cargos con corte al mes de marzo de 2022 por conducción de volúmenes del Municipio de Coacalco, sírvase de referencia la siguiente imagen:

 [image: ]

“informe justificado 6833.docx”: Documento que consta de dos fojas, con número de referencia 219C0110000301S/0197/2022, sin fecha de emisión, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual alude el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


Archivos electrónicos presentados en vía de informe justificado para el recurso de revisión 06834/INFOEM/IP/RR/2022:

“6834 rr12-05-2022-130651.pdf”: Documento de dos fojas, con número de folio 219C0117L/894/2022, del diez (10) de mayo de 2022, suscrito por el Director de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que a la fecha de la solicitud, no se ha celebrado convenios con los municipios de Tlalnepantla, Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y valle de Chalco.  
	
“informe justificado 6834.docx”: Documento que consta de dos fojas, con número de referencia 219C0110000301S/0196/2022, sin fecha de emisión, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual alude el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
11. El diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión acumulados sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

12. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

13. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

14. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

15. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

16. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

17. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
18. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P. /J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


19. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.  

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


21. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

22. El diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós, se hizo del conocimiento de las partes la acumulación de los recursos de revisión 06833/INFOEM/IP/RR/2022 y 06834/INFOEM/IP/RR/2022

23. El uno (01) de septiembre de dos mil veintidós y seis (06) de noviembre de dos mil veintitrés, se pusieron a la vista de la RECURRENTE los archivos presentados por el SUJETO OBLIGADO, en vía de informe justificado, sobre los recursos de revisión 06833/INFOEM/IP/RR/2022 y 06834/INFOEM/IP/RR/2022, concediéndole un plazo de tres días para que manifestara lo que a su interés convenga; empero, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

24. Finalmente, el diez (10) de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente  decretó el cierre de los periodos de instrucción, por lo que ordenó turnar los expedientes acumulados para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y --

[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia
25. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
26. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a las  solicitudes 06833/INFOEM/IP/RR/2022 y 06834/INFOEM/IP/RR/2022, el dos (02) de mayo de dos mil veintidós, el plazo para interponer los recursos de revisión trascurrió del tres (03) al veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós. Por lo que si el particular interpuso los recursos de revisión el dos (02) de mayo de dos mil veintidós, esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar las respuestas, luego entonces, no impide que se presente antes de iniciado el plazo concedido.

27. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los 15 días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión se presente el mismo día en que ésta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

28. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

29. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que la RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificada, la RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés de ésta para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

30. Por lo que la presentación de los recursos de revisión el mismo día del conocimiento de las respuestas, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

31. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se hayan notificado las respuestas del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto-.


32. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos de revisión acumulados.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
33. A través de dos solicitudes de información, se desprende que el RECURRENTE solicitó:

Solicitud 00058/CAEM/IP/2022:
-	Monto adeudado por los Municipios de Valle de Chalco, Tlalnepantla, Coacalco y Ecatepec a la Comisión del Agua del Estado de México, por concepto del caudal de agua, de los años 2020, 2021 y 2022. 

Solicitud 00057/CAEM/IP/2022:
· Documento mediante el cual se aprecie el caudal de agua enviado por la Comisión de Agua del Estado de México, a los municipios de Tlalnepantla, Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y Valle de Chalco, así mismo las facturas que acrediten que se realizó el pago de dicho caudal. 
· Convenios celebrados por la Comisión de Agua del Estado de México, a los municipios de Tlalnepantla, Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y Valle de Chalco. 

34. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, entrego al entonces SOLICITANTE los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:

Archivos electrónicos presentados en respuesta a la solicitud 00058/CAEM/IP/2022
“058 RES.docx”: Documento de una foja, consistente en el oficio número 219C0110000301S/ 0133 /2022, del veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual hace del conocimiento que la Comisión del Agua del Estado de México no se emiten certificados y/o constancias de adeudo.

Archivos electrónicos presentados en respuesta a la solicitud 00057/CAEM/IP/2022

 Los documentos “00057 CAEM IP 2022.pdf” y “00057 CAEM IP 2022 (1).pdf”, presentan la misma estructura y contenido, mismo que se describe a continuación. 

· -Oficio número 0114000000L/000685/2022, suscrito por el Director General de Operaciones y Atención a Emergencias, mediante el cual hace del conocimiento que se anexan los reportes de volúmenes de agua en bloque entregado el mes de febrero de 2022 a los municipios de Tlalnepantla de Baz, Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y Valle de Chalco Solidaridad, debidamente requisitadas por la autoridad municipal. 
· -Adjunta 5 reportes de volúmenes de agua en bloque, de los municipios enlistados:
-Tlalnepantla
-Coacalco
-Ecatepec
-Nezahualcóyotl
-Valle de Chalco Solidaridad

Los documentos 00057_CAEM_IP_Respuesta_DGAF_2022.pdf y 00057_CAEM_IP_Respuesta_DGAF_2022.pdf, contienen el mismo oficio de número 219C0117L/826/2022,  veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Administración, por medio del cual hace del conocimiento lo siguiente:
· De conformidad con el Manual general de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México la Dirección General de Administración y Finanzas no ostenta funciones para contar el caudal subministrado a los organismos operadores y/o municipios. 
· La Dirección General de Administración y Finanzas, a la fecha, no ostenta facturas por concepto de pago directo realizadas por Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y valle de Chalco, por lo que hace el municipio de Tlalnepantla se anexan dos facturas por pago directo de los meses de enero y febrero. 
· Así mismo informa que la Dirección General de Administración y Finanzas no cuenta con convenios celebrados con dichos municipios. 

“anexo 57 dgaf02-05-2022-130910.pdf”: Documento que contiene dos facturas de pago de consumo de  enero y febrero de 2022, por derechos de conducción de volúmenes asignados del Municipio de Tlalnepantla.

35. El particular impugnó las respuestas del SUJETO OBLIGADO mediante recursos de revisión, y en los que señaló por agravios, la falta de entrega de la información e información incompleta. 

36. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por la RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea oportuna y completa. 

37. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, VII y/o V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”
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38. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

39. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


40. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

(Énfasis añadido)

41. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.
42. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6.-
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.-
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

43. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

44. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

45. Así, entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

II. De la información solicitada y la respuesta otorgada del SUJETO OBLIGADO en el recurso revisión 06833/INFOEM/IP/RR/2022.
46. Ahora bien, derivado del análisis del recurso de revisión materia del presente estudio, es pertinente reiterar que el RECURRENTE solicitó a la Comisión del Agua del Estado de México, acceder al monto adeudado por los Municipios de Valle de Chalco, Tlalnepantla, Coacalco y Ecatepec a la Comisión del Agua del Estado de México, por concepto del caudal de agua, de los años 2020, 2021 y 2022. 

47. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO a través del Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento que la Comisión del Agua del Estado de México no emite certificados y/o constancias de adeudo.

48. El RECURRENTE inconforme con la respuesta, interpuso recurso de revisión, señalando grosso modo, la falta de entrega de la información. 

49. Posteriormente, una vez admitido a trámite el recurso de revisión 06833/INFOEM/IP/RR/2022, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de esta resolución, el SUJETO OBLIGADO presentó diversos archivos electrónicos cuyo contenido elemental se describe a continuación.

· El Director de Administración y Finanzas, informó que el Organismo Público Descentralizado para la prestación del Servicio de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, mantiene un adeudo por concepto de servicio de conducción de volúmenes asignados y suministro y recarga de retroactivos gas-cloro e hipoclorito de sodio y mantenimiento a equipos de cloración por monto de $2,170,202,329.18 (Dos mil ciento setenta millones doscientos dos mil trescientos veintinueve pesos 18/100 M.N), con corte al mes de marzo 2022.
· Documento el que se aprecia un esquema de pagos y cargos con corte al mes de marzo de 2022 por conducción de volúmenes del Municipio de Coacalco, sírvase de referencia la siguiente imagen:

 [image: ]

50. En consecuencia de lo anterior, se procederá a analizar el marco legal de lo solicitado, así como el contenido de la información remitida en respuesta por el SUJETO OBLIGADO y así determinar si, el ayuntamiento colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular o, si por el contrario, procede el ordenar la entrega de la información.

51. Bajo esas consideraciones y en relación al punto que se trata, se localizó la nota periodística de la siguiente manera:

“Cinco municipios mexiquenses adeudan en agua mil 530 millones de pesos” localizada en la página electrónica https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/cinco-municipios-mexiquenses-adeudan-en-agua-mil-530-millones-de-pesos-7288877.html, del dos (02) de octubre de 2021 de la cual se desprende que los organismos de agua de Tlalnepantla, Ecatepec, Huixquilucan, Naucalpan y Toluca reportaron dichos adeudos.

Cinco de los municipios más poblados del Estado de México registraban un adeudo total de mil 530 millones 621 mil pesos con la Comisión Nacional del Agua (Conagua) y la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM).
Vía solicitudes de información pública, presentadas por El Sol de Toluca, los organismos de agua de Tlalnepantla, Ecatepec, Huixquilucan, Naucalpan y Toluca reportaron dichos adeudos.
Tlalnepantla es el que más debía, pues al 31 de mayo de este año su deuda ascendía a 631 millones 188 mil 163.43 pesos con ambos organismos de agua. A su vez, el municipio de Ecatepec debía 229 millones 226 mil 748.57 pesos a la Conagua y 157 millones 907 mil 225.51 pesos a la CAEM. Y Naucalpan sumaba un adeudo a los dos organismos de agua de 309 millones 230 mil 004.92 pesos.
Por su parte el adeudo de agua que tiene Toluca con la Conagua y la CAEM en conjunto asciende a 119 millones 067 mil 217.23 pesos, de los cuales 98 millones 796 mil 766 pesos corresponden al organismo federal y 20 millones 270 mil 451.23 pesos al local.
Lo anterior con base en la respuesta a la solicitud de información 00044/OASTOL/IP/2021; el Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca precisó que ambos adeudos son hasta julio de este año, pero no se especifica el inicio de la periodicidad.

Más de 280 permisos para explotar aguas nacionales en Valle de Bravo
Mientras que el Sistema de Aguas de Huixquilucan dio a conocer que el adeudo estimado de este año con la CAEM y la Conagua es de 201 millones 605 mil 102.60 pesos, de los cuales a cuenta se han dado 117 millones 602 mil 976.54 pesos.
Es decir, resta a las dos dependencias en conjunto un total de 84 millones 002 mil 126.06 pesos en este año, según la respuesta a la solicitud de información 00047/OASHUIXQUI/IP/2021, pero no se desglosa la cantidad exacta pendiente de adeudo con cada dependencia,
El municipio de Tultitlán tiene un adeudo total con la Conagua de 368 millones 588 mil 881.18 pesos, desde julio de 2014 a junio de 2021, de acuerdo con la respuesta a la solicitud de información 00013/OASTULTIT/IP/2021.

De ese adeudo, 100 millones 822 mil 447.56 pesos son de enero a junio de este año. No proporcionó información sobre adeudos vigentes con la CAEM.
De los municipios consultados, sólo Cuautitlán Izcalli mencionó no tener ningún adeudo de agua con la CAEM ni con la Conagua, de acuerdo con la respuesta a la solicitud de información 00039/OASCUAUTIZC/IP/2021.
“Derivado de que los montos por los conceptos mencionados por el particular son retenidos y pagados por el H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli a través del Recurso Federal Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (Fortamundf)”.

Adeudos en la CAEM
En respuesta a las solicitudes de información pública 00125/CAEM/IP/2021, 00145/CAEM/IP/2021 Y 00150//CAEM/IP/2021 ingresadas a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en el mes de agosto de este año la Comisión del Agua de la entidad dio a conocer que 39 de 46 organismos operadores de agua encargados de suministrar el servicio de agua potable y drenaje en sus cabeceras municipales cuentan con algún adeudo.
En la misma situación se encuentran 79 municipios mexiquenses, no obstante, no se dio a conocer los organismos y municipios morosos, para no obstaculizar las negociaciones de pago que hay vigentes.”

52. En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios

53. De la nota periodística consultada, se desprende que en respuesta a tres solicitudes ingresadas en dos mil veintiuno a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense la Comisión del Agua del Estado de México, dio a conocer  que 39 de 46 organismos operadores de agua encargados de suministrar el servicio de agua potable y drenaje en sus cabeceras municipales cuentan con un adeudo. 

54. Respecto al presente punto la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, establece que la Comisión del Agua del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría, con carácter de autoridad fiscal, la cual tiene por objeto planear, programar, presupuestar, diseñar, construir, conservar, mantener, operar y administrar sistemas de suministro de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reusó de aguas tratadas, así como la disposición final de sus productos resultantes, e imponer las sanciones que correspondan en caso de incumplimiento de la normatividad en la materia.

55. Bajo este orden de ideas, el Manual General de Organización Comisión del Agua del Estado de México establece que la Subdirección de Desarrollo debe de promover el fortalecimiento y consolidación de los organismos operadores, analizar su situación administrativa y financiera, dar seguimiento a los acuerdos tomados en sus sesiones de consejo directivo y gestionar apoyos para lograr su autonomía y mejorar la calidad de los servicios que brindan, así mismo tiene las siguientes funciones:

· “Recopilar información sobre la situación administrativa y financiera de los organismos operadores y procesarla para los requerimientos propios y de entes externos que lo requieran.
(…)
· Vigilar, de manera coordinada con los representantes de la Comisión, que los acuerdos de Consejo Directivo de los organismos operadores den prioridad al pago de adeudos por los servicios que presta la Comisión y apoyen a la aprobación de mecanismos que garanticen su suficiencia financiera, a fin de dar continuidad al servicio hidráulico municipal.
(…)”
(Énfasis añadido)

56. Adicionalmente, en dicha normatividad alude que el Departamento de Ingresos tiene por objeto efectuar el control de los ingresos de la Comisión derivados de los servicios prestados y formalizar los convenios por los servicios de suministro de agua en bloque, servicio de conexión a la toma de suministro de agua en bloque y conexión, tratamiento y manejo ecológico de aguas tratadas, así como realizar la cobranza y determinación de los servicios y atender los requerimientos de los usuarios de agua.

57. Es entonces que el Departamento de Ingresos, cuenta con las siguientes funciones:

“(…)
· Efectuar y coordinar la cobranza por los servicios de suministro de agua en bloque, servicio de conexión a la toma de suministro de agua en bloque y conexión, tratamiento y manejo ecológico de aguas residuales. 
(…)
· Generar los registros contables y estados de cuenta de los ingresos por los servicios de suministro de agua en bloque, servicio de conexión a la toma de suministro de agua en bloque y conexión, tratamiento y manejo ecológico de aguas residuales. 
(…)
· Conciliar, con el Departamento de Contabilidad, los adeudos a cargo de los usuarios de los servicios de la Comisión. 
· Conciliar los saldos por los adeudos que reportan los organismos operadores y ayuntamientos por los diversos servicios que proporciona la Comisión.
· Informar mensualmente al Departamento de Gestión Financiera los saldos de los usuarios por los distintos servicios que presta la Comisión, a efecto de que se elabore la determinación del crédito fiscal, previo al inicio del procedimiento administrativo de ejecución. 
· Emitir en coordinación con el Departamento de Desarrollo de Sistemas, la facturación electrónica de los servicios prestados por la Comisión.
· Proporcionar al Departamento de Gestión Financiera la información conducente para la determinación y notificación de los servicios. 
· Realizar la determinación del servicio mensual prestado por la Comisión y notificar las determinaciones de los servicios de conducción y suministro de agua en bloque y cloración, proporcionados a los ayuntamientos, organismos operadores y particulares. 
(…)”
(Énfasis añadido)

58. Del precepto citado se aprecia que el Departamento de Ingresos es el encargado de llevar a efecto el control de los ingresos de la Comisión derivado de los servicios prestados, así como la conciliación de los saldos por los adeudos que reportan los organismos operadores y ayuntamientos. 

59. Ahora bien, es de recordar que el Director de Administración y Finanzas, informó que el organismo Público Descentralizado para la prestación del Servicio de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, mantiene un adeudo por concepto de servicio de conducción de volúmenes asignados y suministro y recarga de retroactivos gas-cloro e hipoclorito de sodio y mantenimiento a equipos de cloración por monto de $2,170,202,329.18 (Dos mil ciento setenta millones doscientos dos mil trescientos veintinueve pesos 18/100 M.N), con corte al mes de marzo 2022..

60. De lo anterior se desprende que el SUJETO OBLIGADO tiene conocimiento del monto de los adeudos de los usuarios de los servicios de la comisión, luego entonces posee, genera y administra la información, en dicho tenor se advierte que se da a conocer el adeudo del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, si bien no se tiene certeza, si el corte, comprende de manera global los adeudos de los periodos requeridos o solo es del periodo 2022. 

61. Así las cosas, podemos concluir que se deberá hacer entrega del documento en donde conste o se advierta el monto adeudado por los Municipios de Valle de Chalco, Tlalnepantla, Coacalco y Ecatepec a la Comisión del Agua del Estado de México, por concepto del caudal de agua, de los años 2020, 2021 y 2022. 

II. De la información solicitada y la respuesta otorgada del SUJETO OBLIGADO en el recurso revisión 06834/INFOEM/IP/RR/2022.
62. Así las cosas, conviene recordar que el RECURRENTE solicitó lo siguiente:
· Documento mediante el cual se aprecia el caudal de agua enviado por la Comisión de Agua del Estado de México, a los municipios de Tlalnepantla, Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y Valle de Chalco, así mismo las facturas que acrediten que se realizó el pago de dicho caudal. 
· Convenios celebrados por la Comisión de Agua del Estado de México, a los municipios de Tlalnepantla, Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y Valle de Chalco. 

63. Como ha sido reiterado a lo largo de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO, diversos archivos electrónicos cuyo contenido toral se describe a continuación:

· El Director General de Operaciones y Atención a Emergencias, informó que se anexan los reportes de volúmenes de agua en bloque entregado el mes de febrero de 2022 a los municipios de Tlalnepantla de Baz, Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y Valle de Chalco Solidaridad, debidamente requisitadas por la autoridad municipal. 
· Adjuntó 5 reportes de volúmenes de agua en bloque, del Municipio de Tlalnepantla, Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y Valle de Chalco Solidaridad.
· El Director de Administración, hizo del conocimiento lo siguiente:

· De conformidad con el Manual general de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México la Dirección General de Administración y Finanzas no ostenta funciones para contar el caudal subministrado a los organismos operadores y/o municipios. 
· La Dirección General de Administración y Finanzas, a la fecha, no ostenta facturas por concepto de pago directo realizadas por Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y valle de Chalco, por lo que hace el municipio de Tlalnepantla se anexan dos facturas por pago directo de los meses de enero y febrero. 
· Así mismo informa que la Dirección General de Administración y Finanzas no cuenta con convenios celebrados con dichos municipios. 

· Anexó dos facturas de pago de consumo de  enero y febrero de 2022, por derechos de conducción de volúmenes asignados del Municipio de Tlalnepantla.

64. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, por medio del cual, señaló de forma medular como motivos de inconformidad, la entrega de la información incompleta respecto a lo relativo a los convenios. 

65. En este caso, se advierte que el RECURRENTE no se inconformó por la totalidad de la respuesta. Bajo ese tenor, se tiene que la parte de la respuesta que no fue impugnada, esto es el documento mediante el cual se apreciara el caudal de agua enviado por la Comisión de Agua del Estado de México, a los municipios de Tlalnepantla, Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y Valle de Chalco, así mismo las facturas que acrediten que se realizó el pago de dicho caudal., debe declararse como consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO satisface este punto de la solicitud presentada.

66. Lo anterior es así, debido a que cuando un RECURRENTE impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

67. Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el RECURRENTE, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz.

68. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

69. Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
70. Así, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al RECURRENTE, resulta conveniente precisar que el presente análisis versará únicamente sobre los Convenios celebrados por la Comisión de Agua del Estado de México, a los municipios de Tlalnepantla, Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y Valle de Chalco. 

71. En este tenor se advierte, que se localizó la nota periodística “ORGANISMO DE AGUA DE TLALNEPANTLA ACUERDA CONVENIO CON CAEM PARA SUBSANAR DEUDA”[footnoteRef:9], del nueve (09) de marzo de 2022, misma que señala que en la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz (OPDM), se aprobó por unanimidad el convenio de pago con la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), por el adeudo correspondiente al servicio de conducción de agua del mes de diciembre de 2021 por 12 millones 888 mil 116 pesos, acuerdo que permitirá regularizar las obligaciones fiscales del municipio y tener finanzas sanas. [9:  https://portavoz.com.mx/2022/03/09/organismo-de-agua-de-tlalnepantla-acuerda-convenio-con-caem-para-subsanar-deuda/ ] 


72. Establecido lo anterior, de la consulta al sitio Web de la Comisión del Estado de México[footnoteRef:10] en el apartado “Acerca de la CAEM”, se aprecia que dicho Organismo Público Descentralizado es el encargado de proporcionar agua en bloque a los municipios, comunidades, núcleos de población, organismos, fraccionamientos y particulares que lo soliciten, mediante la firma de contratos o convenios. [10:  Acerca de la CAEM | Secretaría del Agua del Estado de México (edomex.gob.mx)] 


73. Es conveniente traer a colación lo contenido en el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, mismo que señala los objetivos y funciones de la Subdirección Jurídica de Gerencias Regionales, contratos y regularización patrimonial, cuyo texto establece lo siguiente:

“OBJETIVO: 
Asesorar, elaborar y autorizar los formatos de contratos y convenios que celebre la Comisión, así como supervisar la regularización de los bienes inmuebles y juicios agrarios en los que ésta sea parte. 

FUNCIONES: 
· Supervisar la elaboración de proyectos de convenios y contratos, que propongan las unidades administrativas de la Comisión, así como verificar que se realicen en el marco de la normatividad vigente en la materia. 
· Atender las solicitudes de las unidades administrativas de la Comisión, para la elaboración de contratos o convenios.
(…)
· Avalar los contratos y convenios que celebre la Comisión 
(…)
· con instituciones, autoridades, personas físicas o jurídico-colectivas, para el cumplimiento de sus objetivos.
(…)”
(Énfasis añadido)

74. Por su parte, el Manual en estudio establece que el Departamento de Control y Seguimiento de Contratos y Actas debe de atender los compromisos que en materia de contratos y convenios celebre la Comisión con instituciones, autoridades, personas jurídicas colectivas o físicas, de conformidad con la normatividad vigente en la materia, así mismo se advierten las diversas funciones de dicho departamento, que a la letra dice:

“FUNCIONES: 
-Elaborar los contratos y convenios que la Comisión requiera celebrar con instituciones, autoridades y personas jurídicas-colectivas o físicas. 
-Revisar y otorgar el visto bueno a los contratos y convenios que celebre la Comisión con instituciones, autoridades y personas jurídicas-colectivas o físicas, para el cumplimiento de sus objetivos. 
-Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión en la elaboración de los contratos o convenios, que incluyan los alcances y fines que se pretendan lograr, observando la normatividad establecida en la materia. 
-Llevar a cabo el registro actualizado de los convenios y contratos de los asuntos que se le encomiende.
(…)”
(Énfasis añadido)

75. Del dispositivo legal referido, se advierte que Subdirección Jurídica de Gerencias Regionales, como el Departamento de Control y Seguimiento de Contratos y Actas, prevé la elaboración y registro de convenios que la comisión celebra con instituciones, autoridades y personas jurídicas-colectivas o físicas.

76. Ahora bien, de la nota periodística se desprende que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, el nueve (09) de marzo de 2022 acordó el convenio de pago con la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), por lo que la comisión del Agua del Estado de México deberá hacer entrega de los convenios celebrados con el Municipios de Tlalnepantla de Baz. 

77.  Respecto a los convenios celebrados con los Municipios de Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y Valle de Chalco, para el caso de que no llegara a localizar el soporte documental correspondiente, bastará con que así se haga del conocimiento del particular para tener por atendido el requerimiento de información.
78. Por otro lado, no debe perderse de vista que el RECURRENTE no señaló el plazo especifico del cual requiere los convenios celebrados por la Comisión de Agua del Estado de México a los Municipios de Tlalnepantla, Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y Valle de Chalco, toda vez que de la lectura al contenido de la solicitud de información 00057/CAEM/IP/2022, se advierte que no indicó la temporalidad, por lo tanto, se deberá realizar la búsqueda de lo solicitado en los archivos del SUJETO OBLIGADO por periodo consistente del año inmediato anterior a la fecha de la presentación de la solicitud, esto es del cuatro (04) de abril de dos mil veintiuno al cuatro (04) de abril del dos mil veintidós. 

79. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 003/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente: 

“PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. “En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA.
I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc82017070][bookmark: _Toc82537188][bookmark: _Toc83830735][bookmark: _Toc85112355]Nociones generales.
80. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 
81. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



82. Si el SUJETO OBLIGADO incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

SEXTO. Decisión	
83. Luego de analizar el marco legal de la información solicitada, se estableció que el SUJETO OBLIGADO no había colmado el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE a través de las solicitudes 00058/CAEM/IP/2022 y 00057/CAEM/IP/2022, por lo que se ordenó la entrega de la información requerida. 

84. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro de recursos de revisión 06833/INFOEM/IP/RR/2022 y 06834/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 00058/CAEM/IP/2022 y 00057/CAEM/IP/2022.

85. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc83128595][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc504500693]R E S O L U T I V O S 
[bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc477891768]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recurso de Revisión 06833/INFOEM/IP/RR/2022 y 06834/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc492590392][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc503891610]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por la Comisión del Agua del Estado de México a las solicitudes 00058/CAEM/IP/2022 y 00057/CAEM/IP/2022 y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a) Documento en donde conste o se advierta el monto adeudado por los Municipios de Valle de Chalco, Tlalnepantla, Coacalco y Ecatepec a la Comisión del Agua del Estado de México, por concepto del caudal de agua, de los años 2020, 2021 y del uno (01) de enero al cuatro (04) de abril de dos mil veintidós. 
b) Convenios celebrados por la Comisión de Agua del Estado de México a los Municipios de Tlalnepantla de Baz, Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y Valle de Chalco, del cuatro (04) de abril de dos mil veintiuno al cuatro (04) de abril del dos mil veintidós. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

En el supuesto que la información ordenada relativo a los convenios celebrados por la Comisión de Agua del Estado de México a los Municipios de Coacalco, Ecatepec, Nezahualcóyotl y Valle de Chalco, no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte RECURRENTE, para tener por colmados los requerimientos de información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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